
DECRETO No. 
r ·¡ , .• r '{ . • f . 

1 ; 'l...J � •• De 

[ 3 O MAR 2017 ] 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNOINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014 y la 
Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Articulo 54 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016 otorgó: "facultades 
extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y realizar traslados al 
presupuesto de la vigencia 2017, así como las demás facultades dadas por Ley para ajustar 
el presupuesto en casos particutares. Las facultades extraordinarias s·e otorgan por el 
termino de tres (3) meses contados a partir del primero (1) de enero de 2017." 

Oue la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificado.s de disponibilidad 
presupuesta! 7000083591 y 700008363odel 7 y 9' de marzo de 2017, por DOSCIENTOS 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió conceptos favorables sf y 61/del if y 1:f de marzo .·· 
de 2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de 
Agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficios radicados 2017310123y 2017310712 del 13/; 15de marzo de 2017, 
suscrito por la Secretaria de Educación, solicitó traslado presupuesta! de rendimientos 
financieros del Sistema General de Participaciones y recurso ordinario, por valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000) M/CTE. 

Que se hace necesario contracréditar recursos de la Secretaría de Educación por valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000) M/CTE, de rendimientos 
financieros del Sistema General de Participaciones y recurso ordinario, por lo cual se 
encuentran disponibles para ser trasladados. 

Que se hace necesario acreditar recursos en la Secretaría de Educación, por valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000.) M/CTE, con el fin de dar 
cumplimiento a las metas de producto 104 - elaborar e implementar en 140 de las IED el. 
Plan Departamental de bilingüismo durante el período de gobierno y producto - plan de 
bilingüismo elaborado e implementado y el 148 garantizar la prestación del servicio 
educativo en los 109 municipios no certificados del Departamento de Cundinamarca durante 
el cuatrenio. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la lnscripclón- 
en el banco departamental de programas y proyectos, asi: 

I 
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Cl.JNDNAMARCA 
I unidos podemos más 

DECRETO No. r 3 O MAR 2017 ·-¡ 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 

Proyecto: Administración coordinación y prestación del servicio educativo en 
297119 - 2016 58 / 13-01-2017 ' las IED y desarrollo de un proyecto de reorganización e integración escolar de 

los municipios no certificados del Departamento de Cundinamarca 

297111 - 2016 65 
Proyecto: Fortalecimiento de las habilidades comunicativas en lengua 

23 • 01 - 2017 extranjera - inglés - en las instituciones educativas de los municipios no 
certificados de Cundinamarca 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 15 de marzo de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Contracredítese el presupuesto de gastos por DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($240.000.000) M/CTE, con base en los certificados de 
disponibilidad presupuesta! 7000083591 y 7000083636 del 7 y 9 de marzo de 2017, 
expedidos por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRA CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUEST AL 1108 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

------ª· - ·-·- -- --- ... 
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CONClPIO 

GASTOS DE INVERSIÓN 
EJE· CUNDINAMARCA 203_ 6__ -- -- 

(.) < .. 
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-·- 240,000,o_oo 
240,000,000 
240,000,000 04 PROGRAMA - UNIDOS PODEMOS LOGRAR MAS 

1-------+----+-----+----1-..¡.--+E .... DUCACIÓN .......i-+--+---- _ 
¡ META DE RESULTADO -Aumentar del 5.14 al40%el- 

8 t porcentaje de la matricula en jornada unlca escolar � , .. 
M META DE RESULTADO - Mantener la cobertura bruta 

O i. total (de transición a grado 11 º) en el 89% � " s 
.Qj__ _ 1---·-1-- -- _ SUBPROG��A • MAS Y MEJOR EDUCACION _,.. 200,000,000 

META PRODUCTO • Lograr en el cuatrienio la e; ,.._� 200.000.000 
� § permanencia de 265.136 nlnos. nlnos v adolescentes 1@ i $ 1 mediante estrategias de transporte escolar. 

aloiamlento. adauis,ción de buses. entre otros 
PROYECTO • lmplementaclOn de ostralegias para el 200,000.000 
acceso v permanencia en el sector educativo del 
dooartamonto de Cundlnamarca 

29709602 4-3301 o, A.1.2 7 GR:4:1-04·01-135 
PRODUCTO • Nillas. ninos v adolescentes 200.000.000- 

§ permanecen en el sistema educatovo of,clal mediante el 
P subsidio al transporto escolar. priorizando a la 

,..._-----��---------�--��.._,.._P� ·oblaclon vi<;tlma del confllcto�o. __ _ ---- 
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CUNDR\lAMARCA '. ''' ,' ,,,, 

unidos podemos más 

DECRETO No. De 

[: 3 O MAR 2017 ... J 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 
r¡jj ·- _. ·r---·" � --- . ' . - -· - SUBPROGRAMA • INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

: PARA EL NUEVO LIDERAZGO 
META PRODUCTO • Garantizar la prestación del 

� � servicio educativo en ros 109 muníciplos no 
� certificados del Departamento de Cundinamarca 

durante e! cuatrienio 

... . T 
[ 
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.. T , . 
1 40,000,000 
1 
! 40.000.000 

�� ¡ .. , 
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' 
PROYECTO • AdministraciOn. cocrdinacíon .Y 
prestación del servicio educativo en tas IED y 
desarrollo de un proyecto de reorganización e 
integración escolar de tos munieipios no certificados 
del Departamento de Cundiaamarca. 

'. 40.000.000 

1 
1 40.000.000 .... L __ - 
, 240,000,000 

ARTÍCULO 2º. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión, con base en el 
contracrédito anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1108 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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EJE - CUNOINAMARCA 2036 
PROGRAMA·CAUOA010 i 

240,000,000 
200,000,00-0 

· � META DE RESULTADO Aumentar del 1% al 6% de I ; s Í ,, estudiantes graduados del s�tor oficial con rvvel de inglés B.1 y "' 1 ,, j l 

··--··-· =: ... r: _1:�. ·:;��:R:=�������::���;:!�����\4o·d·� ��s �E-�- .·t .: [: J�g�'.���:,!� 
?. I � el plan departamenlal de barngU1smo durante et periodo de � .} ¡ �! 

¡ ,; Gobierno 

40.000,000 

GR.4 1-02-01-104 

'04 

1 
' 
\ 

A 1 7.2 29711101 4.3301 ¡ e- 
·Í·. 

1 

1 

! PROYECTO • Fortalec1m1ento de las hab1l!dat1es comurncaltvas ;?00.000.000 

�: :::P�::���=rt,�'.:�é:; :; iin':::s ed�twa� -.=t;..-" !i 1 __ 2_o_ o_o_ oó:ooo 
ll PRODUCTO - Plan de b1Un91Asmo elaborado.e lmptemenlado ; . : 
•\. . "t ++· 

PROGRAMA UNIDOS PODEMOS LOGRAR MAS 
EDUCACION 

. .1.Q,Cl_c)'_O_.,D<>O. 

40 000 ººº ·· 2.i«:i:000;000. 

.... 

' .� .; . META OE RESUL T AOO Mantenf.lr ta cobertura bruta total (de :: 
r. trans1c16n o grado 11 "} en e• 89'% 

SÜSPROCÚÜÜi,iA ', fNS-Tfrúc10NeS'·eoiJc.ii.'r'iiiÁs PÁAA EL . 
.• NUEVO LIDERAZGO..... _ , . [···::·:�-··· I r, META PRODUCTO - Garantizar la pro:itac•ón del servrcio • 

¡ ? :l educativo en 10$ 109 mumc1P.10G no ci¡¡rtitscado& del fi i' 

.. . ---· ..... ·-· .. _. •• __ , •. ,,,. ,, __ ...... ·-·· .•• __ ·- .•. Q<!j2artamento Clo Cundmam3rca durante el cualtoemo. __ ,, ....... 
PROYECTO • Adminiotraesón coordsiaceón y prt>stacoón dól 
servícro educativo en tas 11:0 y des.,rrollo do un proyecto de 
reorgan,zac,ón e integración oscotar cto los munic·,p,oi; no 

i....... ......... .. . . ...... .... -· ..... ·- .... .... . ..... - ... ·; ;�:�;:��t���¡�·:::,::::::.��'.:�z:�::,,. .. coniraiñcióo: 
IGR 4·1-04-03-148 A 1 7 2 29711903G 1-0100 :, •\ oervic,os pilbhcos. mensajería. v•á�cos y adqui,;1c1ón do equipos 
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CUNDINAMARCA 
unidos podemos más 

DECRETO No. (] 0 S '3 De 

J 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto el ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 
mensualizado de caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

2017 

Secretario de Haden� 

CERGU7r0 �I� �G 
�:Secretario de Planeación 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUES 
Dado en Bogotá, D ., a los 3 

·, fflti l .!1ifµ/ {jRf AL \b REZ TOVAR 
ecret ria J Educación 

Vero!:có y Rev,so Ma,kduevedo 
Aprobó Claud:a Msrce!a Manr,qvo Par 
Pro,;eao f;,oán Lor.ano 
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